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   [FORMULARIO sCS1 

  

   
a UG CG TEGO ARA DO ACE DIG IFA ABC AC 

DENTIFICACION DE LA COMPAÑIA 

¡ 
1 

| 

IRRITACIÓN, FUMAR. 

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

. NOMINA DE SOCIOS Y ACCIONISTAS 

No. B 00081360 
A ELISA RS AR 

OTAL CAPITAL SOCIAL 2.000.000 
Aa 

  

RAZON SOCIAL RUC 

1290065409001 
inscritos en el Libro de Acciones y Accionistas (, 

Expediente No. : -  28287-91     RAR A A AE ARE ISTMO   

A VERA CADA RES INTA BUESA IAS ALETAS ARG A AMIA 

ECUABANEX CIA. LTDA. 

e la Le y de Compañias), o en el Libro de Participaciones y Socios 

(Art. 115 de la Ley de Compañías) y en el Registro Mercantil (Art. 133 de la Ley de Compañías) 
    

DATOS DEL ACCIONISTA O SOCIO 
ñ——— 

  

Apellidos y Nombres Completos 1/ 

BAQUE REGALADO EVARISTO 

Nacionalidad 

ECUATORIANA 

  

1301082168 

  

  

MURILLO GUTIERREZ WINSTOR | ECUATORIANA 

  

  

HILAN QUIM OBD 0 

1300151832 
ANA    

_— Y 

Cédula, RUC o inversión de l Acciones o Aportaciones 

Pasaporte Extranjeros. 2 / No. VALOR TOTAL 

0.000 

80,000 

Odo; 380.000 
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Certifico que la inforpíAción es gorrecta q 

y 

A 7 

Firniá del representante legal 

GUAYAQUIL, FEBRERO 2] DE 2000 
Lugar y fecha de presentación 

Notas: 

1 Según el Art. 209 de la Ley de Compañias, si la Sociedad hubiera amortizado 

acciones, pondrá la denominación de la compañía en la misma columna 

"Apellidos y Nombres Completos" y los valores correspondientes a las acciones 

readquiridas en las columnas respectivas; y para el caso de las compañías 

limitadas rige lo dispuesto en el Art. 144 

2| Códigos a usarse por inversionistas extranjeros: 

1 INVERSION EXTRANJERA DIRECTA 

2 INVERSION SUBREGIONAL 

3 INVERSION DE EXTRANJEROS CALIFICADA COMO NEUTRA 

4 INVERSION DE EXTRANJEROS CALIFICADA COMO NACIONAL. 

 


